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Lic. José Miguel Ru
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Abg. Melvin P
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FECHA: Martes 09 de agosto del 20

ASUNTO: Respuesta solicitud de información

A cont¡nuación, se adjunta la información de las circulares emitidas por la Gerencia Nacional

de Gestión Talento Humano, correspondiente al mes de julio del 2022, según lo solicitado
por el Departamento de Transparencia y Ant¡corrupción para el lAlP.

Sin otro particular.

e

C: Aróiro
C: Sccdóo dc PL¡¡ñcadóo y o.saro¡lo dc TC.íto Hwr¡o.
C: MPy'A,
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c¡o.r conlor m€ ¡l Fali r¡tr da le Caí er¿ óe lo6 Frrnoon¡rbó y séavliror€É d€ l¿
Admrnrttr*¡tar Adu¡ñ6¿ de Honalur¡s'

I &rrbooduo¡pa¡pbñn

Aoduonoshutdtros mro wvtw.oduonot gú,hn

ceñtro Civico cubemarn€ntal, lorre l, Plso 3, 13, ¡4 y 15, Eoulevard
Ju.n Pablo ll, T¡gucigalpa, M.O,C"Hondura5, C.A.

GeIert

No.
Ci,cular

Fecha de
envío

Asunto de la C¡rcular D¡r¡gida a observac¡ón

43 GNGTH otlo712022
lnstrucciones de cumpl¡m¡ento

obligator¡o
lnstrucc¡ones para el personal Ninguna

44 GNGTH rslo7l2o22 lnst.ucc¡ones pa.a el personal N¡nguna

45 GNGTH 271O712022 Telemedic¡na lnstrucc¡ones para el personal N¡nguna

46 GNGTH 27 /07 /2022 Fum¡gac¡ón p¡so 3, 13, 14 y 15 lnstrucc¡ones para el personal N¡nguna

MEMORANDO ADUANAS . GNGTH . 2682 - 2022

Departamento o
Secc¡ón

Recordatorio cotizacióñ INJUPEMP

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltado
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DISPOSICIONES ADM!N!STRATIVAS
CI RCU LAR AD UANAS.GN Gf H-043-2022

PARA: Funcionarios (as), Servidores (as) y Colaboradores (as) de la
Administración Ad
Nivel Nacional.

Abog. Melvin
Gerencia Nacional

ASUNTO: lnstrucciones de cumpli miento no

FECHA: 01 de julio de2022.

Ante el aumento de casos sospechosos y posit¡vos por Coüd-'19, que se están
registrando enlre los Funcionarios(as), Servidores(as), y Colaboradores(as) de la
Administración Aduanera de Honduras, se les recuerda la importancia de la aplicación
permanente de las medidas de h¡g¡ene y bioseguridad, a fin de min¡mizar efectos noc¡vos
contra nuestra salud, la de nuestros compañeros y de nuestros familiares.

Por lo anterior, se les instruye lo siguiente:

2. En caso de ser atendido en máJico o clínica privada por cualquier enfermedad y
que ext¡endan incapacidad por más de (3) tres dfas, debeÉn solicitar el refrendo
al lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), mas cerc¿¡no a su lugar de
residencia.

o

E
info@oduonos.gob.hn

DE:

1. Todos (as) los (as) Funcionarios (as) Servidores (as) y Colaboradores (as) que
presenten síntomas o sospechas de Covid-19, deberán presentarse a evaluac¡ón
a la clínica médica con el Dr. Javier Antonio Rodríguez, ubicada en el piso 14.

3. Los (as) SeMdores (as) y Colaboradores (as) con diagnóstico Covid-l9, deberán
reportarlo a su jefe inmediato y notificar a los s¡guientes @reos: lliana Briceño
ibriceno@aduanas.qob.hn con copia a Javier Rodríguez
iarodriquez@aduanas.qob.hn, Haldo Romero hromero@aduanas.qob.hn, Greysi
Vega qveaa@aduanas.oob.hn.

@"9re.,",:!":l9y',q' fl y @
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4. Una vez emitlda la ¡ncapac¡dad por el IHSS, deberán remitir en físico la hoja
rosada con su respectivo reporte de ausencia a la Gerencia Nacional de Gestión
Talento Humano.

5. Así mismo, se les solicila a todas las Servidores (as) y Colaboradores (as) que
presentan enfermedades de base y que no han reportado en la clinica mtr¡ca su
condición deberán remit¡r constancia de su cond¡ción de salud, refrendada por el
IHSS a los s¡gu¡entes coneos: Dr. Javier Rodríguez
con cop¡a a Greys¡ Vega qveoa@aduanas.qob.hn.

arodri uez aduanas ob.hn

6. Las Servidoras y Colaboradoras que se encuentren en estado de gravidez, t¡enen
que reportar y acreditar su estado inmed¡atamente después de la confirmación.

7. Si se encuentra en rol de trabajo, por favor quedarse en casa y no visitar familiares
enfermos o que estén presentando sintomatologia.

8. Se solicita a todo(as) los (as), O¡rectores (as), Administradores (as) de Aduanas,
Gerentes (as) Nac¡onales, Secretario General Nacional, Jefes (as) de
Departamentos/Unidad, remitir el día hoY viemes el 0l de iulio del Dresente
A!ng, el listado de servidores bajo su cargo con la información de vacunac¡ón
requerida en el cuadro adjunto.

IMPORTANTE:

'Iodas /as vacunas disponibles contra el COVID-|9 son seguras y efectivas para
prevenir el desanollo de enfermedad grave y mueñe pq COVID-|9.

S¡n otro particular,

0

E
info@oduonos.gob.hn @aduanas!1noy,.gr fl , @

fitro Crvrco Cubernamental. Tor re l. piso 3.13, 14 y l'
rulevard Juan Pablo ¡1, Esqu¡na F¡epúbica d€ Coroa
qucrgalpa, M DC . Honduras. C.A

La informacón solicitada en el numeral I (ocho) deberá ser consol¡dada por
Gerencia/Administrac¡ón de Aduana y remit¡da a los siguientes @rreos: Dr. Javier
Rodríguez iarodriouez(Oaduanas.oob. hn con copia a Greys¡ Vega
oveqa@aduanas.oob.hn.
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Ad,mBüaih ¡á¡ú. d. xa'dúa HONDURAS

DISPOCISIONES ADMlNISTRATIVAS
CIRCULAR ADUANAs,.GNGTH.O44.2O22

PARA: Func¡onarios (as), Serv¡dores (as) y Colaboradores (as) de Ia
Administrac¡ón Aduanera de Hond
Nivel Nac

DE: Abg. Melvi
Gerente N

ASUNTO: RecordatoriocotizaciónlNJU

A todos los Funcionarios (as) y Servidores (as) de la Admin¡strac¡ón Aduanera de
Honduras se les recuerda que mediante Circular Aduanas GNGTH{41-2022 de
fecha 27 de junio del presente año, se socializó la ¡ncorporac¡ón al lnstiluto Nac¡onal
de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados del Poder Ejecutivo (¡NJUPEMP),
por lo anter¡or se les not¡fica que a part¡r del pago de la primera catorcena del mes
de iulio 2022, verán reflejada la deducción equivalente al 8.5% del salar¡o mensual.

Cualquier consulta relacionada con el proceso de deducción, deberá de Íealizarla a
la Gerenc¡a Nacional de Gestión Talento Humano.

Sin otro particular,

o
Centro Cryrco Cub€.namental, Torre l, Piso 3. 13, l4 y l5
Boulevard Juan Pablo ll, Esquina E¡epúbl¡cá de Corea.
fegucrgalpa. M D C. Honduras" C.A

E
info@oduon«.gob.hn
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FECHA: 15 de julio de 2022
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DISPOCIS¡ONES ADMINISTRATIVAS

CIRCUIAR ADUANA$GNGTH .0415.2022

PARA: Funcionarios (as), Servidores (as) y Colaboradores de la
Administración Aduanera de H
A nivel nacional

Abog.
Gerente Nac¡o lde on

FECHA: miércoles 27 de julio de!2022.

ASUNTOT Telemedicina

Se le comunica a los Funcionarios (as), Servidores (as) y Colaboradores (as) de la

Adm¡nistración Aduanera de Honduras que; los días 27, 28 v 29 de julio del presente año,

el Dr. Javier Antonio Rodríguez, estará atendiendo ún¡camente med¡ante Telemedicina,
para programar sus c¡tas env¡ar correo electrónico iarodrieuez@aduanas.sob.hn o llamar al

número 8843-0847.

Saludos cordiales,

. r p¡cra.ñt i rh.rr¡rt5n e! dc uro adúhir. rÉ-vado y (g¡f irarcÉt ¡a,¿
l¿ Adm¡na¡r¡( rúr Aru¡r¡sr¿ <a t b,rriJ, ¡i. ¡a p.ohrba y r^¡.¡<llll §¡J Oulg*gdr .., rd rr|9 ¡l Fafiarü (b l¡ C¿rei¿ de loa FwE on¡l¡ y Srtrlo.-do ¡¡
.\d-.r.rit¡ ¿Esr ]ld¡-lar ¿ ct ttoaÉlr¡5'

¡ hrb6,oduorú.lpü.rrn

Érotrún1osrulrl or tl , @ r,t**.oduonor9oa,ñn

c.ñrro C¡vico 6ub.rr!.nl.¡t.1, To... I, Pko f. 11 14 y 15. goubva.d
fi¡.n P.Uo ll, Tagucigalp., M.OC.Hondüc, C.A



-
/rlruA¡urts

HONDURAS

DISFOOSIOÍ{ES ADM¡NISÍRANVAS
CI RCU I.AR ADUA¡TAS4 NGTH &2022

PARA: Fundonarios (as) y Scrvldorcs (as| de la Mmlnlstraclón Muancn de
Honduras
Centro Cívico u

Abog. MeMn
Gerente Na

FECI{A: miércoles27dejuliodel2022.

AStltfTO: Fumlgación P¡so 3, 13, l4 y 15.

A todos los tuncionarlos (as), Scrvldores (asl de la Admlnllraclón Muaner¡ de Honduras,

ubicados en el Centro Cfvico Gubcmamental, se les comunka que a fin de minim¡rar efectos
nodrros coñtra nuestra salud y la dc nuestros fam¡liares causadas por el contado de Co\rlt>
19; se el¡rán realiz¡ndo todo¡ bs vlcmcs rondú do fr¡rú¡¡dón ¡n loú par6 3, 13, ta V Xt
por lo quc, ¡oltdt¡moe dceloler d odñdo cn cl hor.do d. r.lld. (3:3O p.m.l, lo ¡nterior
con el ñn de edtar la lnh¡ladón dc aulandas gulmic.s.

Asl mlsmo, se rol¡clta deiar protrddo allmentos, bebides y todo aquello que consldere
pueda ser afectado por la fumigadón.

toúo.' 1,.¡ rond.¡ dc fumledóo omnzerón d vlcrnc¡ 29 d¡ lul¡o dd pr¡¡onta .ño, f.rror
tom¡rnü.

S¡n otro p¡rt¡cular,

¡ 9¡a-.rt .brñ¡c'Oñ !r da .¡rr.Éra¡!rr. r¡¡-Irro yOtrI¡L¡J tr.
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a rl,beoarEfDOna

@v<rnoThdtdlr"t Jl ,@ 'r,**. odfronosgoO. h n

c.rn o Ch,l.a 6úarñ..rañr.¡, Torra l, pbo t,11¡a y 13. Ooubva.d
¡u.ri D.Uc ll,Iilr¡q9.b., Hllc.rloñdúr, c.A
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